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Artículo 1? Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á loa veinte días de tu promulga
ción ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende 
hecha la promulgación el día en que termina la inaerclôn 
de la ley en la GaCt/a oficial.

Art. 2. La-ignorancia de las leyes no excusa de tn 
cumplimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si 
no dispusieren lo contrario.—(Código .civil vigente).

^tal diento i j'fis/ruaiidn de s^ de Gnero de igo^.— 
Ajenio 23. Las Corporaciones provinciales y munici
pales abonarán, en primer término, al Notario ¿ Notarios 
que autoricen las anbastaa, los derechos por ellos deven
gados y los^juplementos adelantados por ios mismos^ así 
como los derechos de inserción de los anuncios en loa 
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema- 
fante, si lo hubiere, del importe total de los referidos 
gastos, de cuyo cargo ion, con arreglo á ló dispuesto en 
It regla 8,* del-apt. 8.’

PART^ICÍAL 
Presidencia del Consejo de Ministros

{Gaeiia de! día 29 de Septiembre)
S. M, el Rav Don Alfonso ^HI ^Que 

Dios guarde), S. M. la Riena Doña Vic
toria Eugenfa, y SS. AA. ER, el Princi
pe de Asturias 6 Infantes Don Jaime y 
Doné Beatriz, continúan ein novedad en 
BU importante salod.

De igual beneficio dialrutan las demáa 
peraonaa de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Fomento
REALORDEN

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las rei
teradas instancias y súplicas verbales ele
vadas á cate Ministerio por el Círculo de 
la Uaió;i Mercantil, de esta Corte, para 
que se haga desaparecer la obligación im
puesta á los particulares que Boatienen 
reclamaciones Judiciales contra las Com
pañías de ferrocarriles por ínóbaervancia 
de tarifas, régl^mentos y, en general, de 
las disposiciones legales que regulan sus 
relaciones con el público en las operació* 
fíes de tráfico, de abonar la cantidad de 
40 pesetas en las Divisiones técnicas y 
administrativas del Estado, como pago de j 
derechos porotos informes que éstas emi- ' 
ten para loa Juagados, á inatartcia de las ! 
P’^rÉes litigantes; y ' (

Conaíderando que, con efecto, la obH" 1 
pación .del prgo de la indicada cantidad ! 
Como .premisa para que la División de ! 
Fetrocarrilee emita su informe en repre* ! 
“«litación del Estado en los precitados li- j 
tigioa, aunque se ajuste á las dispoaício- |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

KN CÓRDOBA

Un mes. . , 
Trimeatre. » 
Sels meses. .
Un año. . .

Pesetas

.3

. 8 25

. 16 50

. 33

ruBRA DR CÓRDOBA Peaetas

Un mes4
Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . . 22 50
Un año. . . . .45

Z^^tfunf OifiiOt /0 a^nfiiMos di fwia.

Se pabllCR todos los dits, excepto los domingos.

NOTA IMPOR TANTE,—Inmediatamente que los 
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolctin dis
pondrán que se fije, un ejemplar en el sitio de coatum- 
biej donde permanecerá basta el recibo del número si- 
gúiente, ’ ‘ ■

. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi
car en loa £üfelÍK¿$ o^crafes ae han de remitír al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los ' 
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de z de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mía estre
na responsabilidad, de conservar loa números de este 
Boletín, coleccionados para su encuadernación, que de
berá verificárae al final de cada año.

à APY^B^^^plA—^C^^^^orme con la condición 
4. □©! pliego que ha servido de base para la su
baste, no se Insertará ningún .edicto ó anuncie 
ejue sea a Instancia de parte sin que abonen loe 
interesados el importe de su publicación, ó aa- 
ranticen el pago, á rezón de 25 céntimos de pe
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

.nes de un precepto legal, ea indudable 
que no se halla en armonía con la misión 
tutelar que el Estado debe ejercer siem
pre respecto de los intereses generales, 
y muy especialmente de los mercantiles, 
industriales y agrícolas, que sostienen de 
ún modo continuo relaciones con las Em
presas ferroviarias;

Vistos el Reglamento de Policía de fe
rrocarriles de 8 de Septiembre de 18781 
la Real orden de 26 de Agosto de 3899 
y la Instrucción para el abonó de indem
nizaciones al personal facultativo de Obras 
Públicas, aprobado por Real orden de 21 
de Abril del año último,

S. M. el Rey (q.D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el artículo 29 de la precita
da Instrucción para el abono de indemni
zaciones ai personal facultativo de Obras 
Públicas, se considere aclarado en el sen
tido dé que el pago de la cantidad de 40 

¡ pesetas que se establece en el mismo por 
los informes reclamados á Jos ingenieros 
Jefes de los servicios por los Juzgados, á 
instancia de las partes litigantes, no es 
exigible por las Divisiones de Ferrocarri- 
lea en los informes que emitan para loa 
Juzgados con ocasión de litigios entre las 
Compañías de ferrocarriles y los particu
lares, por aplicación de tarifas ó supues
tas transgresiones legales relativas al trá
fico, debiendo ser emitidos siempre estos 
Informes de oficio y con el carácter de 
gratuitos y urgentes.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su cohodmiento y demás efRcíne. Díog 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Septiembre de 1911.—Gasset.
Sr Director general de Obras Públicas.

(«Gacetas del sS de Septiembre).

— —------------- -
1

Gobierno militar
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm, 3.14e
Gfit*outenr*

Exemo, Sr.: A fin de facilitar los pa
trióticos deseos de los que en las actua
les circunstancias solicitan ser admitidos 
como voluntarios en los cuerpos de la 
guarnición de Melilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.* Lós Capitanes generales de fas re
giones y distritos, quedan autorizados pa
ra admitir á cuantos individuos soliciten 
ingresar voluntariamente en los cuerpos 
de la guarnición de Melilla, pertenezcan 
ó no al Ejército y cualquiera que sea su 
situación militar, á excepción de los que 
se encuentren actualmente en filas y de 
los que, habiendo servido en ellas, estén 
en situación de licencia temporal 6 ilimi
tada perteneciendo á los tres primeros 
añoa de servicio activo permanente.

2>^ Los Voluntarios deberán reunir Ias 
siguientes condiciones:

a) Ser útiles para el servicio en el 
Ejército.

h) Presentar certificado de buena con
ducta. ' -

c) Ser mayores de diez y ocho años y 
menores de treinta.

^) Ser solteros 6 viudos sin hijos.
Los que deseen servír ea cualquier 

cuerpo ó unidad que no sea de infantería, 
deberán, además, tener profesión 15 oficio 
apropiado, 6 poseer la instrucción corres
pondiente al arma ó cuerpo en que quie
ran prestar servicio.

3.® El enganche deberá hacerse por 
uu año, y para los cuerpos que indiquen

1 los interesados, pudiendo prorrogarse 
después por nuevos períodos en la forma 
que se determine, y siéndoles de abono 
como servido en filas, para todos loe efec
tos de» cumplimiento de su obligación 

. militar, el tiempo que hayan prestado acr- 
vicio como voluntarios con arreglo á esta 
disposición.

4/ La admisión, instrucción é incor
potación á sus cuerpos de loa voluntarios 
que se presenten en las regiones de la Pe
nínsula^ Baleares y Canarias, se efectuará 
con arreglo a las prevenciones siguientes:

fl) Para los que hayan servido en fi
las, los Capitanes generales designarán un 
cuerpo de la región 6 distrito que se en
cargue de adraitirlos, suministrarías y dis
poner su incorporación á Melilla, así co
mo de reunir su documentación.

6) Los que carezcan de instrucción 
militár serán filiados, recibirán la prime
ra puesta y prestarán juramento de fide
lidad á la Bandera en los cuerpos que de
signen loa Capitanes generales dé las re

' giones ó distritos, recibiendo en «Iloa ine
bruce ión. '

c) A loe que no hayan servido en fi
las, se les reclamará el importe de la pri
mera puesta; cómpletándose las prendas 
que les falten por los cuerpos en que se 
presenten, á íes que hayan prestado ser
vicio en ellas y no la tengan compléta, y 
reclamandose solo en este último caso la 
mitad de la cantidad ÚJada para la prime
ra puesta. '

d) Desde que dichos individuos sean 
admitidos como soldados, tendrán dere- 
’'^9 ^ iguales devengos que los de las res- 
pecfív3s armas ó cuerpos de la guarnición 
de .Melilla, sumínistrándoaeles y hacién- 
doRe la reclamación dd total ó parcial im
porte de la primera puesta á que se re-
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fiers el párrafo anterior, por los cuerpos 
encarga dos de su admisión é instrucción, 
con cargo â aquellos á que sean desti
nados.

í) Los Capitanes generales de las re
glones dispondrán lo conveniente para 
que los voluntarios efectúen su incorpo
ración por cuenta del Estado, embarcan
do en Málaga una vez recibida instruc
ción, en la forma antes indicada, los que 
Carezcan de ella, anunciando prévíamente 
su salida al Capitán general de Melilla.

5 .’ Al incorporatae loa voluntarios á 
la guarnición de Melilla, podrá el Capitán 
general cambiarles de cuerpo sí las nece
sidades del servicio así lo exigen.

6 .'’ Los Capitanes generales de las re
giones y distritos gestionarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta circular 
en los Bottines oficiales de las provin
cias y se dé la mayor publicidad por loa 
Ayuntamientos á cuanto en ella se dispo
ne, para que llegue á conocimiento de los 
que deseen engancharee voluntariamente.

7 .’ Los Capitanes generales comuni
carán mensualmeote al Jefe de Estado 
^Íayor Central el número de individuos 
que se haya enganchado en cada uno de 
ellos, con expresión de su procedencia y 
de los cuerpos á que han sido destinados.

De Real orden lo digo á y. E. para su ! 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid 18 de 
Septiembre de 191 l.—Líí^ue.

Es copia.—El Comandante Jefe de Es
tado Mayor, Antonio Zea.

núm. 2, á las once de la mañana, .
Día 13 de Octubre de 1911

Barberos en portal, tarifa 4.’, clase 7.*, 
núm. 47, á las once de la mañana.

. Día 14 de Octubre de 1911
Constructores de carros, tarifa 4.*. cla

se 7.*, epígrafe 66, á las once de su ma
ñana.

Herreros y cerrajeros, tarifa V, clase 
7.*; epígtíife 80, á las doce.

Día 16 de Octubre de 1911
Sastres sin géneros, tarifa 4.*, clase

Administraeión de Coatrlbnciones. | i
DE LA PROVINCIA. DE' CÓRDOBA | metilo citado, no podrá concdrrir ai acto ' 

“—"— i ningún individuo que no esté matricula-
BregOCimiO d© IndtlStrí&í, capital • du cu d gcduiu y no haya pagado la con

I tribución correspondiente al último tri-Núm. 3.141
Llegada la oportunidad en que deben j 

constituirse los gremios, esta Administra- > 
ción cita por este medio á los señores Ín- | 
dustriales comprendidos en los epígrafes { 
que se expresan á continuación, para que 
se sirvan concurrir al local de estas ofici
nas, situadas en la Plaza de la Trinidad, 
número 1, en loa días y horas que se se
ñalan, á fin de que, constituidos en junta 
gremial, procedan ai nombramiento de 
síndicos y clasificadores para 1912-

Día 5 de Octubre de 1911 
Vendedores de tejidos al por menor, 

tarifa 1.’, clase 4/ bis, núm. 1, á las diez 
de la mañana.

Vendedores de géneros de ultramari
ons. tarifa 1.*, clase 8.", núm. 10, á las 
once del mismo día.

Vendedores ai por menor de calzado, 
tarifa !.• clase 10.*, núm. 2, á las doce 
de igual día.

Día 6 de Octubre de 1911 1 
Vendedores de comestibles al por me

nor, tarifa 1.* clase 9.", núm. 16, 5 las 
diez de la mañana.

Café en que el precio de la taza ú vaso 
no exceda de 20 céntimoa, tarifa 1?, cla
se 9,*, núm. 16, á las doce.

Día 7 de Octubre de 1911 
Tabernas 6 tiendas para la venta al 

por menor de vinos, aguardientes com
puestos y licores del pala, tarifa 1." cla
se 9." bis, núm. 1, § las once de la ma
ñana.

Día 9 de Octubre de 1911 í 
Tiendas de abacería, tarifa 1.*, clase ! 

11." núm, 6, á las diez de la mañana. |

Cafés llamados económicos, en los que 
el precio del vaso ó taza no exceda de 10 
céntimos, tarifa 1.% clase 12-*, núm. 2, á 
las once de la mañana.

Expendedores de carnes frescas ó ta
blajeros, tarifa 1/, clase 12,", núm. 5, á 
las doce de igual día.

Día 10 de Octubre de 1911
Tiendas para la venta en cantidades 

menores de seis litros ó kilogramos de 
aceite, vinagre y jabón, tarifa 1.“, clase 
12."j núm. 9, á las diez de la mañana.

Corredores de Comercio, tarifa 2.*, 
epígrafe 42, á las once de la mañana.

Farmacéuticos, tarifa 4.", O. C,, núme
ro 7, á lag doce de igual día.

Día 11 de Octubre de 1911
Abogad«>5, tarifa 4.", O. J., núm. 1,-á 

. las diez de la mañana.
Procuradores, tarifa 4.% 0. J., núm. 6, 

á las doce de igual día.
Día 12 de Octubre de 1911

Confiteros, tarifa 4.*, ciase 3.“, ej 
fe 6, á las diez de la mañana.

Orífices plateros, tarifa 4/

>plBra- !

clase !.•,

da en el gremio y no haya pagado la con-

mestre recaudado, lo cual se justificará 
con el oportuno recibo, exhibiendo ade
más la cédula personal corriente. Si en el 
día y hora señalados para la reunión de 
los gremios no concurriera individuo al
guno de los mismos ó, si reunidos, se ne
garan á deliberar Ó votar, se entenderá 
que el gremio renuncia á su derecho de

1 Bombrar síndicos y clasificadores, en co- 
1 yo caso la Administración los nombrará 

de oficio.
Loa indus trial es .que ejerciendo una mis

ma industria de las agremiadas y cuyo 
número no pase de diez, pueden también 
conatítuirse en gremio, cualquiera que 
sea, cuando todos ó la mayor parte de 
ellos lo soliciten por escrito de esta Ad
ministración antes del 30 del mes de Oc
tubre, próximo, según dispone el artículo 
74 del referido Reglamento en su párra
fo V

j Córdoba 28 de Septiembre de 1911,— ' 
El Admiui&lrador de Contribuciones, Pa- .. 
blo Tello. .

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Niíra.3.151
ÍEcUoto

Habiéndose librado certificaciones de 
descubiertos por los conceptos que á con
tinuación se indican contra los contribu- 
yentea cuyo nombre y vecindad también 
se expresan, se ha dictado por esta Teso
rería la providencia de apremio de pri
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, haciendo saber á los interesados 
que si dentro del plazo prevenido en el 
artículo 62 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro 
el ingreso del principal y abonan á la 
Agenda ejecutiva el importe del 6 por 
100 en que consiste el apremio de pri
mer grado, se decretará el de segundo 
con el recargo del 15 por 100 sobre las 
cuotas.

CiütCÉpíoSy nombres de fos eoniyíbuyeítíeSi 
v/andad / débito /rixíi/'a¿.

'' Industrial: defraudación

Hinojosa
Antonio Delgado Bernal, 408'17 pe

setas.
Luis Francisco Zamorano Gil, pesetas 

.l-&79'24.
Manuel Medina Gil, 140'92 pesetas. 
Purificación Capilla, 87'47 pesetas. 
Francisco Monsalvez, 189'51 pesetas* 
Antonio Leal González, 140'92 pe

setas.
José Díaz Ruiz, 213'80 pesetas.
Enrique Fernandez Murillo, 87'47 pe

setas.
Teófilo Fernandez López, 87*47 pe

setas.
Simeón Fernandez Caballero, 189*51 

Pesetas.
Juan Antonio Gómez Conde, 87’47 pe

setas.
Juan Fernandez Veíez, 87'47 pesetas.
Pelayo Fernandez Velez, 87*47 pe

setas.
José Leal Barona, 87*47 pesetas.
Segundino Castro Caballero, 189*61

. pesetas. ’
I Carmen Vigara Perea, 189*61 pesetas* 

Antonio Moreno, 126*34 pesetas.
Gerónimo Carrasco, 194*37 pesetas, 
Manuel Gil Pizarro, 194'37 pesetas. 
Marcelino Perea Navarro, 194'37 pe-

; setas.-
Cristino Agudo Rayo, 408*17 pesetas.
Tomas Jurado, 140*92 pesetas.
Prudencio Gonzalez Recio, 140'92 pe

setas.
ladustriaj

Antonio Seco Ruiz, áOS*!? pesetas.
Antonio Abad Gonzalez, 461'62 pe 

setas.
Gregorio Fernandez Castelo, 641*41 

pesetas.
Manuel Jaime Gallego, 400*88 pesetas. 
Antonio Abad Gonzalez, 818'78 pe

setas.
Francisco Gómez, Alcudia, 1.992*27 

pesetas.
Vigara hermanos, 174'93 pesetas.
.Miguel Moreno Ramos, 400'98 pe

setas.
Vidal Gómez Conde, 137'18 pesetas.
Pedro José Gómez Conde, 194'37 pe

setas.
Telesforo Herrero López, 194'37 pe

setas.
Marcelino Ruiz Florea, 87'49 pesetas. 
Eusebio Leal Moyano, 194'37 pesetas. 
José Carneiro Molero, 104*37 pesetas. 
Francisco Murillo, 194'37 pesetas.
Inocente Redondo, 194'57 pesetas.
Vicente Aranda Gómez, 194'37 pe

setas.
Santiago García Lopez, 145'78 

setas. *
Vicente Gonzalez Ramos, 72'89 

setas.
Francisco Díaz Ropero, 170'07 

setas. - '

pe

pe-

pe-

Ífiídra Peñalta Morales, 174'93 paaetas. 
Antonio Luque Barea, 146*78 pesetu. 
Panciano Nieto Barbancho, 

setas.
Práxedes García Murillo, 

setas.
Pablo Antonio Calderón, 

setas.

683'10 pe-

92'32 pe-

87'47 pe-

Valeriano Aranda Bocarrica, 121'48 
pesetas.

Simón Fernandez Caballero, 374*16 
pesetas.

José Arroyo Ureña, 87*47 pesetas.
Vicente Leal Gonzales, 140*92 pe

setas.
Industrial; defraudación 

Eusebio Aguilar, 87'77 pesetas.
Pedró Pérez Luna, 583'10 pesetas.
Inocente Sánchez Flores, 641'41 pese

! tas, '
José Escribano "Acedo, 267'26 pesetas. 
Perfecto Murillo González, 267'26 pe

setas.- '
Santiago González Leal, 87'47 pesetas, 
Luciano Barbancho Torrico, 87*47 pe

setas.
Francisco Abad, 87'47 pesetas. 
José Murillo Corrado. 87'47 pesetas. 
Antonio Cerezo Sánchez, 87*47 pese

tas.
Pablo Luna Moreno, 87’47 pesetas. 
Pedro Fernandez Villarreal, 87*47 pe

setas.
i Juan Ruiz Escobar, 87'47 pesetas*
, Gerónimo Carrasca, 87‘47 pesetea. 

Zacarías Tocado Perea, 87*47 pesetas. 
Miguel Ramos, 92*32 pesetas.
Florencio Ruiz Flores, 87'47 pesetas. 
Pedro Herruzo Fernandez, 400'88 pe

setas.
Elías Ramos González, 728*88 pesetas.

Baena
José María Castro Ordóñez, 42'96 pe

setas.
Industrial: ocultación 

Francisco Alarcón Agundo/ 56'69 pe
setas.

Andrés Ordóñez Agundo, 108*59 pe
setas.

Ramona Rendón Quesada, 47'51 pese
tas. -

Toribio Albendín Díaz, 22’85 pesetas* 
Evaristo Pulido Alarcón, 62*02 pese

tas* ,
Ramón Aguilera Brabo, 64*78 pesetas. 
Joeé Lozano Delgado, 36*18 pesetas.

Industrial: defraudación
Joaquín Hornero Lucena, 77’18 pese

tas. .
Industrial: ocultación 

Diego Barrueco Cárdenas, 102*90 pe
setas.

Manuel Rosales Valdivia, 97*76 pese
tas.

Jovita García Peñalver, 117*05 pesetas. 
Carmen Pineda Villalobos, 91*67 pese

tas.
Carinen Prieto Hornero, 53'37 pese

tas.
tudustri^i defraudación

Gaspar Juan Martín, 117'18 pesetas, 
industrial! ocultación

Candelaria Cruz Chica, 46'31 pesetas. 
José Aguilera Cobos, 91'67 pesetas. 
Manuel Rivas Bujalance, 74*31 pesetas. 
José Ramírez Saavedra, 70*59 pesetas. 
Rafael Ocaña Morales, 20*58 pesetas. 
Feliciano Cañete Raiz, 74'31 pesetas. 
José Pérez Cruz, 117*06 pesetas.
Matías Santiago Dios, 91'67 pesetas.
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Francisco Pastor Moreno, 168'60 pa
letas.

Rodrigo Cubero Villarreal, 168'66 pe
setas.

Manuel Padiila y Campaña, 226'65 pe
es tas.

Francisco de Posadas Garrido Días, pe- 
eetas 137'61-

Rafael Alcalá Buelga, 137'51 pesetas. 
Toribio Albendín Díaz. 62'02 pesetas.
Juan López Cañete, 7748 pesetas, 
Joan Ortega Molina, 137'51 pesetas, 
Juan Ariza Prias, 168*66 pesetas.
Antonio Cabezas Pavón, 74'31 pesetas. 
José Cruz Valverde, 20*58 pesetas.
Juan Manuel Jiménez Pavón, 52*01 pe

setas.
Encamación Priego Montilla, 34'30 pe

lelas.
Francisco Galisteo Trujillo, 46'97 pe

setas. . 
fosé Jiménez Montes, 46*31 pesetas. 
Antonia Jiménez_Serjaûo, 46'31 pese

tas. -
Carmen Vázquez Moreno, 109'33 pe

setas.
José Guijarro Pérez, 74'31 peaetaa. 
Antonió Laguna Córdoba, 20'58 pese

tas.
Antonio Cortés Cañero, 20'68 pesetas. 
Pablo Cruz Lucena, 84*58 pesetas. 
Agustín Ruiz Borrallo, 334'24 pese' 

les.
Valeriano Pérez Arrebola. 20’58 pese- 

bs.
José Mata Valverde, 45'72 pesetas.
Diego Arjona Jiménez, 46'31 pesetas. 
José Rosales Marmol, 20*58 pesetas.
Eduardo Timéaez Muñor, 52 02 pese-

Jesúa Caballero Torrico, 87'47 pesetas. 
Eulogio Romero Jurado, 87'47 pesetas, 
Manuel Sánchez, 67'47 pesetas.
Manuel Leal, 87'47 pesetas.
Sántos Calvo Segovia, 108’86 pesetas, 
Ambrosio Agredano, 92'32 pesetas.
Córdoba 29 de Septiembre de 1911.— 

El Tesorero de Hacienda, Guillermo de 
la Bastida.

Patrocinio Tarifa Lopez, 55*74 pesetas. 
Adriana Henares Aguilera, 103'90 pe- 

litas.
Lois Ocaña Bujalance, 163'87 pesetas. 
Manuel Aguilera Arriero, 77'68 pese- 

ds.
Antonio Gómez Salamanca, 117'05 

^Ktas.
Francisco Solano Velasco Párraga, pe- 

*138 158'66.
Dolores Repiso Heredia, 63'37 pesetas. 
Rafaela Trujillo Alarcón, 3510 leae- 

llB,
Industrial: defraudación

Miguel Gómez Ruiz, 211'83 pesetas. 
luán Román Barba, 214'83 pesetas.

Industrial: ocultaclóa
Felipe . imenez Manchado, 94'31 pe- 

tUs,
Francisco Ayala Andino, 62’02 pese-

Andrés Aguilar Ramírez, 41'18 pese-
■

Domingo Ocaña Calves, 20*68 pesé
is.
Manuel Vargas Saavedra, 137*51 pe- 

Mas,
Lucas de los Ríos Rojano, 137'51 pe- 

ehs. ’ '

8<

lË.

IS.

IS.

IS.

Córdoba
Miguel López Cabello, 263'76 pesetas. 
Antonio Perez Albornoz, 113'46 pe- 

fías.
Industrial: defraudación 

^ria Gallego Camacho, 263*29 pese

te Alvarez Rodríguez, 280*70 pese- 

i^‘6uel Ruiz Domínguez, 94*70 pege-

^’¿ Gutiérrez Colchón, 1,790'38 pe-

GUADAI .CAZA R
Núm. •'3.1 $4

Doa- Manuel Castel Gómez, Alcaide accidental 
de esta villa. *
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas p& sonales de 
este término municipal, para el año pró
ximo de 1912, queda dé manifiestoal pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante él plazo dé ochó días, 
para qué ios individuos en él comprendi
dos puedan examinario y aducir las re
damaciones que crean oportuaas.-

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■*

Guadalcázar 27 de Septembre de 1911. 
Manuel Castel,—P. S- M., Luis Marín.

LA CARLOTA
Núm. 3.135 • • *

Don Rafael Fernández Falder, Alcalde presi
dente dei Ayuntamiento constitnctonal de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de industrial que ha de ser
vir de base para la matrícula del próxi
mo año de Í912, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de eate Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarlo y aducír las recla
maciones que estimen convenientes.

La Carlota 26 de Septiembre de 1911. 
—Rafael Fernández. .

SANTAELLA
Núm. 3.136

Dou Antonio Palma y Luque, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que el día 14 del corrien

te mea se apareció nn burro en tierras de 
Alfonso Coboa García, sitio conocido por 
«La Membrilla», de este término, lo cual 
se hace público para que en el espacio 
de quince días puedan reclamarlo ante 
mí autoridad quien se crea con derecho 
5 ello,

Laa señas del indicado burro son las 
siguientes: menos de la talla, negro, hoci-

Antonio Ramírez Carmona, 94'74 pe
setas.

Carlos Naval y Juan Antonio GaHaya, 
196*63 pesetas.

Baona
José Joaquín Dios, 267'26 pesetas.
Manuel Cañadilla Moreno, 267*26 pe

setas.
José Balbuena Flores, 126*34 pesetas, 

industrial: ocultación
Antonio Arjona Aguilar, 141'49 pe

setas. - .
José Cano Cruz, 46'72 pesetas.
Dámaso Ramos Jiménez, 55'26 pesetas.
Juan Amonio Segura, 141*49 pesetas.

Industrial: defraudación
Francisco Cruz Romero, 117'18 pese

tas.
Hinojosa

Francisco Gómez Escribano, 87'47 pe
setas. -

Bernabé Sandoval Cerezo, 87'47 pese
tas.

AYUNTAMIENTOS

co blanco, sin hierro» de unos trece me
ses.

Santaella 2.6 de Septiembre de 1911.— 
Antonio Palma.

JUZGADOS

pedíente á instancia de Francisco Celes
tino Gracia Serrano, vecino de Espejo» 
para justificar su dominio sobre la finca 
siguiente:

Una suerte de tierra puesta de planto- 
1 nes nuevos, sita en el partido de la CaÍe- 
1 ra, de este término, con cabida de treinta 
j áreas y sesenta y una centiáreas, ó sean 
1 seis celemines, y en ella cuarenta y un 
j plantones; que Jinda por eí Eate o ivar de 
: Francínco Leva; por el Sur más de Sal-

CÓRDOBA i
Núm. 3.146 í

Don Angel de Larriva y Lúpez de Cervantes^ - 
Juez municipal del distrito de la Derecha en ’ 
funcíonea de primera instancia, por enfer
medad del propietario.
Hago saber que en el tnisoic y Secre

taria del Actuario se siguen autos ejecu
tivos á instancia de don Juan Rodríguez 
Blázquez, contra los señores Torrents 
hermanos, del comercio de esta plaza,

i vador Ramírez; por el Oeste otros de Fa
bián Navajas, y por el Norte más de 
Francisco Serrano, hoy del solicitante.

Por providencia de esta fecha dictada 
en dicho expediente, se ha mandado Con-

por cobro de pesetas, en loa coalea he í ''“’'‘ P‘”’ ‘*' ‘^‘‘=‘«' 9“^ ‘«^j»- 
mandado sacar á ¡a venta en pública so- i ^^^ *" '* ’*"* '*'^'P^j® ^ » publicarán 
basta los bienes sigoientes, que han sido i *“" *” ”“® consecutivas, con intérvalo 
valorados por un perito designado por i ^‘“' ^ ** ®“'™’ O^iALde

ambas partes y pertenecientes â ta Socie
dad deudora, en cuyo poder se encuen-

' solicitado, para que dentro del término detran depositados*
. Una máqntna de aserrar, denominada 
• <Sin fia>, nueva, con todos sus acceso
rios de la fábrica «Siemens Schuch‘ert*, 
valorada en mil pesetas.

Un motor eléctrico de diez. cabaJIoa de 
fuerza y todos sus accesorios, con trans
misión, ruedas y todo lo conveniente al 
mi&mo, valorado en mil quinientas pe
setas..

Cien barriles concluidos, madera de 
castaño, para aceitunss, cabida de una 
janega, en trescientas pesetas.

Cien ídem, cabida una y inedia fanega, 
igual madera, en doscientas pesetas.

Madera de pino de difereotea tamaños 
para barriles para uva, en quinieolas pe
setas.

Cien bárrilea terminados para uva, con 
cinchos de madera, en doscientas pesetas.

Un torno para tapones de madera, con 
todos sus acceaorioa, en buen uso, en cin
cuenta pesetas.

Que hacen un total de tres, raíl sete- 
j cientas cincuenta pesetas.
i Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de eate Juzgado el día catorce 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, 

. bajo Ias condiciones siguientes:
1 .* El tipo que sirve para esta subas

ta es el del precio en que han sido valo
rados Jos bienes referidos, con rebaja del 
veinticinco por ciento.

, 2." Que se admitirán posturas sepa
radas para cada uno de loa bienes que se 
enagenan.

3 .* Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado 6 Eatablecimiento 
destinado ai-efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor de 
aquellos bienes que traten de rematar, sin 
cuyo requisito no podrán ser adraiti- 
dos; y

4 .“’ Que loa mencionados bienes se 
encuentran depositados en poder de los 1 
ejecutados, en la casa taller de los mis
inos, situado en la plaza de Colón, núme
ro catorce, de esta capital.

Dado en Córdoba á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos once.—An
gel de Larriva.—El Secretario, Teodomi
ro Fernández.

; CASTRO DEL RIO 
Nóm, 3.147

Don Tomás Meudigutia y Morales, Juez de pri
mera instancia de este partido. ' 
Por el presente hago saber: que ante el

Escribano que refrenda se instruye ex-

Ja provincia, $ las personas ignoradaa á 
quienes pueda perjudicar la inscripción

ciento ochenta días, á contar de la fecha 
de dicha providencia, comparezcan á ale
gar lo que á su derecho convenga, en 
Cumplimiento de lo cual se expide este 
primer edicto.

Dado en Castro del* Río á catorce de 
Septiembre de mil novecientos once.—■ 
Tomás Mendigutia.—Por mandado de su 
señoría, José Delgado.

Núm. 3.148
Don Tomás Mendiguea y Morales, Juez de pr¡- 

; --mera ÎüstançJa de este partido.
Por el presente bago saber: que antee! 

Secretario que refrenda ae instruye expe
diente á instancia de Juan Romero Cha
mizo, vecino de Espejo, para justificar su 
dominio sobre la finca siguiente:

Ün^ suerte, de tierra plantada de ol¡- 
var, situada en el partido deí Cerro Gai
tero, de este término, con cuatro celemi
nes, equivalentes á veinte áreas y cuaren
ta centiáreas, ea la cual existen veintiséis 
olivos; que lindan por eí Esté y Norte con 
otros del solicitante: por el Sur más de 
don José Laguna, y por el Oeste otros de 
Antonio Porras.

Por providencia de esta fecha dictada 
en dicho expediente, se ha mandado con- ‘ 
vacár por medio de edictos, que se fija
rán en la villa de Espejo y se publicarán 
por tres veces consecutivas, con intérvalo 
de sesenta días, en el Boletín Ofictal de
1a provincia, á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que dentro del término 
de ciento ochenta días, á contar de la fe
cha de dicha providencia, comparezcan á 
«^Í^ffaf lo que 5 su derecho convenga, en 
cumplimiento de Jo cual se expide éste 
primer edicto.

Dado en Castró del Rio á doce de Sep- 
tîèmbre de rail novecientos once,—To
más Mendigutia.—Por mandado de su se

; noria, José Delgado. '
j Núm. 3.140

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de pri
mera instancia de este partido.
Por el presente hago saber: que ante 

el Secretario que refrenda se instruye ex
pediente á instancia de Juan Antonio Ro
mero Pabón, vecino de Espejo, para jus
tificar su dominio sobre la finca siguiente:

Una suerte de tierra puesta de olivar, 
situada en el partido del Pinedo, Ilnmado 
también Llano del Pinedo, de este lérmi- 
no, con cabida de seis celemines, equiva
lentes á treinta áreas y sesenta y una cen
tiáreas, y en ella veintiséis olivos de d»fe-
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rentes edades; que lindan por eÍ Este más 
de Cristóbal Zarporaao; por el Sur y Oes
te otros de don Fabián Navajas, y por el. 
Norte más de Juan Castro*

Por providencia de esta fecha dictada 
en dicho expediente, se ha mandado con
vocar por medio de edictos, que se fija
rán en la villa de Espejo y se publicarán 
por tres veces consecutivas, con intérvalo 
de sesenta días, en el Boletín Oficial de 
la provincia, á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que dentro del término de 
ciento ochenta días, á contar de la fecha 
de dicha providencia, comparezcan á ale
gar lo que á su derecho convenga, en 
cumplimiento de lo cual se expide este 
primer edicto.

Dado en Castro del Río á doce de Sep
tiembre de mil novecientos once.—To- 
más Mendigutia.—Por mandado de su se
ñoría, José Delgado.

BUJALANCE
Núm. 3.137

Don León Muñoz-Cobo y EStéban, Juez de 
inatrucción de este partido. '
Por el presente ruego y encargo £ to

das las autoridades civiles y militares y 
demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, procedan á la busca de una ínula 
castaña, más de la marca, sin hierro ni se
ña alguna, cerrada, propia de Martín Mar
tínez Santiago, vecino de Torredonjime
no, la cual desapareció en la noche del 
veintitrés del actual, estando pastando en 
loa ■alrededores de esta ciudad, y Ia que 
caso de ser habida será puesta á mi dis-, 
posición, con la persona ó personas en 1 
cuyo poder se encuentre, si no acreditan 
Su legítima adquisición. .

Dado en Bujalance á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientoa once.—León 
Muño^-Cobo.—El Secretario judicial, Li
cenciado Rafael Perujo.

RUTE
Núm. 3.14a 

Cé^duZa de citación
En virtud de lo acordado por el señor 1 

Juez de instrucción de este partido en 
providencia de este día dictada en el su
mario que se sigue en este Juzgado, por 
ocupación de una caballería mayor al ve
cino de la villa de Iznájar Juan Lópex Pé
rez, se cita por medio de la presente, que 
se insertará en la Caw/tz dr Hq^ri^ y Bo
letín Oficial de esta provincia, á Anto
nio Portillo Pérez, natural del Borge veci
no de Córdoba, cuyo domicilio y actual 
paradero ae ignora, á fin.de que dentro | 
del término de díez días, á contar desde ‘ 
el siguiente del en que tengan lugar di
chas ineerciones, comparezca en la Sala. 1 
Audiencia*de este Juzgado, sito en la casa j 
número cinco de la calle Friego baja, de j 
esta villa, para recibirle declaración en ' 
forma en la expresada causa, previnién- L 
dole que de no comparecer sin motivo le- F 
gítimo que se lo impida le pararán los.: 
perjuicios á que haya lugar en derecho* 1

Rute á veintisiete de Septiembre de mil j 
novecientos once.—El Secretario judicial, ^ 
Maximino L. Hernando. 1

LUCENA ■
Núm. 3.156 1

Don Juan de DiosCueacaRomero y Uclés, Jaez ; 
de instrucclÓD de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se ruega ; 

y encarga á todas las autoridades, tanto j 
civiles como militares, Guardia civil éj 
individuos de la policía judicial de la Na- j 
ción, practiquen diligencias para la busca :

y ocupación de las caballerías y efectos 
que después se reseñarán, de Ia perteuen- 

, cía de Antonio Villa Prieto, vecino de 
Encinas Reales, que le fueron robados el 
dieciocho del corriente del sitio denomi
nado partido de los Hilillos, de aquel tér
mino, por^Francisco Villa González, y en 
el caso de Ser encontrados se pongan á 
disposición de este Juzgado, con la perso
na ó personas en cuyo poder ae eceuen- 
tren, ai no acreditan la legítima adquisi
ción, pues así lo tengo mandado en causa 
que instruyo por indicado hecho. Y para 
su públicación en el Bolsín Oficial de 
esta provincia se expide el presente.

Dado en Lucena á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos once.—Juan 
de D. C. Romero. —El Secretario, Pedro 
Romero.

Señoí de Zas caballetas y e/ecZ<)$
Una yegua castaña, lucera, con crin y 

. cola negra, COO dos hierros en las nalgas 
derecha Ó izquierda, con las ínicíales V 
y s.

. Una muía roja, de seis anos, marcada 
en la nalga izquierda con tas iniciaiea 
AyS. .

Un mulo entrepelao, mamón y sin 
hierro.

Dos trabas de hierro; y 
Un copón, 

CABRA 
Núm. 3.057

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente y en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á to- 
j das las autoridades y agentes de la poli

cía judicial y en el mío ruego y encargo 
procedan á la busca y captura, ponién
dolos caso de ser habidos á disposición 
de eate Juzgado en la prisión preventiva 
de este partido, del autor ó autores de un 
incendio ocurrido en el día de ayer en' 
siete olivos que Migue] Gallardo Roldán 
posee al sitio Chorrón, de este término. 

Dado en Cabra á diecinueve ele Sep
tiembre de mil novecientos once.—Ru
fino Quintana.—El Secretario judicial, 
P, H., Rafael García,

Núm. 3.130

Por virtud dd presente, en nombre de 
5. M. el Rey Don Alfonso XIU (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á todas 
las autoridades é.individuos de la policía 
judicial, y en en el mío les ruego y en
cargo, procedan á la busca y captura del 
autor de un incendio ocurrido el día vein- 

1 te del actual, al sitio nombrado Dehesa 
' de la Sierra, de este término, el cual se 
j supone sea un jóven desconocido que di- 

j cho día cazaba pajarilIos con trampas de 
1 alambre en el sitio donde se inició el fue- 
■ go, pooiéndolo caso de ser habido á dis
: posición de este Juzgado en la cárcel de 
;. este partido.

Dado en Cabra á veintidós de Septiem- 
; bre de mil novecientoB once.*—Rufino 
: Quintana.—El Secretario, P. H., Rafael 

García.
i MONTORO

Núm,3.137
. Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de igstme- 

ción de esta ciudad y su partido,
Por la présente, que se insertará.en el 

Boletín Oficial de esta provincia, y Gq- 
c^ dt Madrid, ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles corno milita
res y demás individuos de la policía Ldir : 
cial de la Nación, procedan á la busca de 
las caballerías que después se expresa-

j rán, propias del vecino de Córdoba don 
Juap Antonio González de Canales Moli
na, las cuales desaparecieron la noche del 
veintitrés del actual de las veintidós á las 
veinticuatro de la misma, estando pastan
do en terrenos del cortijo «La Carrasca», 
de este términor y caso de ser habidas 
sean puestos á disposición de este Juzga
do, con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición, así como al autor ó au
tores de la sustracción de las mismas, 
también á disposición de eate Juzgado, en 
calidad de detenidos en la cárcel de este 
partido, pues así lo tengo acordado por 
providencia de hoy dictada en -el sumario 
que se sigue en .este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda sobre referido hecho.

Dada en Montoro á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos once,—Luís 
Rodríguez.—El Secretario, Licenciado 
José Benítez Lara. ■

Senas ds loe oabaUsrias
Un mulo pardo, de un metro cuarenta 

y cinco centímetros de alzada, raza espa
ñola, mohino, de once anos, .quebrado de 
patas, con pelos blancos en el lomo y en 
la nalga izquierda el hierro de la Socie
dad el «Fénix Agrícola»; y

Una muía de trece años, alzada un me
tro cuarenta y ocho centímetros, pelo 
pardo, rayado,raza española y pelos blan
cos en loa costillares, y en la nalga iz
quierdo el hierro de Ja Sociedad «El Fé
nix Agrícola.»

POSADAS 
Núm. 3.1.3g .

Dúa Manuel Heredia y. Trevilla, Juez de ias- 
truedón de cata villa y su partido,
Por la presente ruego y encargo á to

das dase de autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la . busca y 
rescate del burro y .efectos que á conti
nuación se reseñarán, sustraído todo en 
las proximidades del cementerio de la vi
lla de Hornachuelos la madrugada del día 
díez de Agosto último á Manuel Falcón 
Spínola, vecino de^ Alanis, y caso de ser 
habidos los pongan á diap usíción de este 
Juzgado, con sus tenedores, sí no acredi
tan su adquisición legítima. Pues así lo 
tengo acordado en el sumario que instru
yo con tal motivo.

Dada en .Posadas á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos once.—Ma- 
miel Heredia.—El Secretario, Félix No
gués.

Un burro rucio claro, cerrado, media
no, entero, lunar negro menudíllo mano 
derecha, herrado en la tabla izquierda del 
cuello con el de la Compañía El Fénix 
Agrícola.

Una enjalma de lona, lomillos, ataha
rre, cubiertas con caídas y otras de es
parto, sobre enjalma, dos sogas y un bo
zal de esparto, todo nuevo.

' Aúrnhlsíraclon da Josttcla 
Citaoionea y empLazamieatos 

en materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en 

.derecho, 6» cita 6 emplaza por lós Jue
ces ó Tribunales respectivos á las per
sonas que á continuación se expresan 
para que coeuparezcan el día que se 
les fija, á contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en eate perió
dico oficial. Con arreglo á los artículos

176 de la ley de Enjuiciamiento Cri-- 
minal, 886 del Código de Justicia Mili-' 
Ur y 63 de la ley de Enjuiciamiento^ 
MUiUrde Marina. .

Núm. 3.154
SANCHEZ BLANCO AttiotíSü; domi

ciliado últimamente en Azuaga; compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Pozoblanco, pa
ra declarar en 0303=1 por hurto, instruida 
por tal motivo en dicho Juzgado.

Núm. 3.155
RUIZ TAMAYO Nicaids, hijo de Juan 

y de Dolores; domiciliado últimam.ente 
en Vilchez, y ahora en Cabra de Santo 
Cristo; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de inátrucción de 

1 Linares, para practicar una diligencia de 
j reconocimiento en causa por hurto ins- 
1 fruida contra el mismo en dicho Juzgado,.

Parque Admíaistratho de smuhtistre 
r>R CÓRDnRA

Núm. 3.138
.^J3.-LXXli.OÚO

Se convoca á concurso de postores pa
ra el día 7 de Octubre próximo, á la ho
ra de Ias once, con el fin de adquirir ios 
artículos siguientes:

Ariieifiosy condicionó de cada uno
. SUBSISTENCIAS

Harina: De 1/ superior» de trigo.
Lefia: De jaras y seca.
Cebada: Buena, granada y limpia, sin 

tierra, piedras ni semillas extrañas, sin 
humedad ni mal olor; y su peso ha de 
ser el corriente de la de 1.* clase.

Faja: De trigo y cebada de las condi
ciones de .la que generalmente se emplea.- 
en esta plaza para alimento del ganado.

. UTENSILIOS

Petróleo: De 1,® clase.
Jabón: De aceite de oliva.
Carbón de cok: Lavado, desprovisto de 

agua y.perfectamente limpio.
Id. del vegetal: De buena calidad, de 

canutillo, tronco ó Cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Leña: De olivo y completamente séca.
Esparto: De buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no re

úna las condiciones expresadas, para lo 
Cual se presentarán muestras por los pos
tores, siendo árbitra la Junta Económica 
de eate Establecimiento para juzgar en el 
acto sobre la aceptación de las proposi
ciones, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 26 de Septiembre de 19ti.— 
El Comisario de Guerra Director, José 
Oliver,

r Eslableciniiento de Remoiih
Núm. 3.15a 

w^JtXuXXOlC»
El día doce del próximo mes de Octo

bre, á las diez, tendrá lugar en el chattel 
que ocupa este Establecimiento la subas
ta pública por pujas á la llana de fres va
cas y dos novillas clasificadas de desecho.

Lo que se hace saber por medio deí - 
presente para la debida publicidad, • 

Córdoba 27 de Septiembre de 1911-— 
El Oficial de Contabilidad, Secretario, 
Luis Galera.-'—V.“ B,"; El Coronel, Cha
cón.

Imp. La O/nnión, Braulio LaportiUa, 6 '
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